
Santiago, siete de agosto de dos mil veintitr s.é

      VISTOS: 

      En este  procedimiento ordinario  sobre  indemnizaci n  de perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual, Rol C-1.618-2017 del Primer Juzgado de Letras 

en  lo  Civil  de  Santa  Cruz,  caratulado  Rodr guez  con  Blanco ,  mediante“ í ”  

sentencia de diecisiete de octubre de dos mil diecinueve se acogi  la demanda,ó  

condenando a la demandada al pago de $20.000.000  a favor del actor, m sá  

incrementos que indica, sin costas.

La demandada apel  el fallo y, en lo que interesa, una sala de la Corte deó  

Apelaciones de Rancagua, en pronunciamiento de siete de diciembre de dos mil 

veintiuno, lo revoc  y en su lugar rechaz  la demanda, sin costas.ó ó

En contra de esta ltima sentencia, la actora interpuso recursos de casaci nú ó  

en la forma y en el fondo.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO:

En cuanto al recurso de casaci n en la forma:ó

     PRIMERO: Que  la  recurrente  afirma  que  el  fallo  cuestionado  ha 

incurrido en la causal de invalidaci n formal contenida en el quinto numeral deló  

art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n con el n mero 4 delí ó ó ú  

art culo 170 de ese mismo cuerpo legal, acusando que  los sentenciadores noí  

se alan los fundamentos jur dicos que los conducen a rechazar la demanda, noñ í  

mencionan las normas legales en que sostienen sus conclusiones relativas a que el 

estatuto de responsabilidad extracontractual no ser a aplicable al caso, ni las queí  

autorizan a graduar la culpa de la demandada y eximirla de responsabilidad.

En tal sentido, la recurrente da cuenta que la sentencia se sostiene en una 

supuesta incompatibilidad entre el r gimen extracontractual y las relaciones deé  

familia,  en la inadmisi n de imponer conductas de un alto contenido tico oó é  

moral  por  v a  del  resarcimiento  y  en  la  ausencia  de  gravedad  en  el  actuarí  

negligente  de  la  demandada,  quien  habr a  mentido  o  al  menos  omitidoí  

informaci n,  de  buena  fe,  al  no  haber  tenido  conocimiento  pleno  y  totaló  

certidumbre de la verdadera filiaci n paterna de su hijo. Pero, ninguna de esasó  

conclusiones se relaciona con alguna norma jur dica que les d  sustento. Antesí é  

bien,  los  sentenciadores  imponen  un  criterio  m s  moral  que  jur dico  paraá í  

desestimar la acci n deducida.ó

SEGUNDO: Que respecto de aquellas acusaciones, no se aprecia que el 
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fallo  censurado  carezca  de  la  explicitaci n  de  los  razonamientos  yó  

fundamentaciones  que  le  son  exigibles  en  las  materias  que  aquejan  a  la 

impugnante, considerando que el objeto del juicio ha consistido en dilucidar si la 

demandada tiene responsabilidad civil  extracontractual a consecuencia de una 

atribuci n  indebida  de  paternidad,  aplicando  el  derecho  de  da os  comoó ñ  

consecuencia de dicha asunci n. ó

En lo que estrictamente corresponde se alar dentro del mbito de revisi nñ á ó  

formal a que ha sido llamada esta Corte por medio del arbitrio de nulidad reci né  

enunciado, debe puntualizarse que los razonamientos que explicita la sentencia se 

avienen  al  presupuesto  f ctico  asentado  en  autos  y  resultan  suficientes  paraá  

colegir  la  imposibilidad  de  aplicar  el  estatuto  de  responsabilidad  civil 

extracontractual  al  conflicto  de  autos  y  las  normas  que regulan  ese  estatuto, 

mencionadas en los fundamentos de derecho del fallo de primer grado, segmento 

del cual el dictamen de segunda instancia no prescindi .ó

Entonces,  sin  haber  sido  objeto  de  controversia  el  hecho  de  haber 

reconocido el  actor  como propio  al  hijo  de  la  demandada sin  ser  su  padre 

biol gico, la sentencia tambi n estableci  que durante el lapso en que las partesó é ó  

mantuvieron una relaci n sentimental con el actor, la demandada no inform  aló ó  

actor que hab a mantenido relaciones sexuales con un tercero, lo que habr aí í  

sucedido en una sola ocasi n, asentando adem s que la madre solo se enter  queó á ó  

el demandante no era el padre biol gico cuando este se realiz  ex menes deó ó á  

compatibilidad con el hijo, antes de la interposici n de la demanda. ó

Luego,  los  jueces  coligen  que  aquella  omisi n  que  se  le  reprocha  a  laó  

demandada se relaciona a un deber de car cter moral m s que jur dico, raz ná á í ó  

por la cual no puede ser objeto de una indemnizaci n, tanto porque en materiaó  

civil no existe un deber general de actuar en beneficio de los dem s y, por ende,á  

la omisi n acarrea responsabilidad civil s lo excepcionalmente en aquellos casosó ó  

en que existe una raz n especial que obliga a actuar, cuanto porque no pareceó  

posible utilizar el mecanismo de la responsabilidad extracontractual m s all  deá á  

su  finalidad  fundamental,  convirti ndola  en  un  instrumento  sancionador  queé  

afecta a conductas que deber an resultar impunes, porque el derecho resarcitorioí  

entra en colisi n con el derecho fundamental de la libertad de las personas. ó

Entonces,  como en  la  especie  la  conducta  de  la  que  derivan  los  da osñ  

indemnizables  es  la  ocultaci n  de  la  verdadera  paternidad  y  esa  situaci nó ó  

tambi n era desconocida para la demandada, a quien debe presumirse su buenaé  
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fe,  concluyen  que  s lo  habr a  sido  posible  calificar  de  negligencia  grave  laó í  

ocultaci n si se hubiese acreditado que la madre tuvo un conocimiento pleno yó  

total certidumbre de la falta de paternidad del demandante, lo que no aconteci ,ó  

en tanto reca a en el actor la carga de acreditar que la conducta omisiva de laí  

demandada le permiti  confiar razonablemente en su paternidad.ó

TERCERO:  Que,  entonces,  se  aprecia  que  el  fallo  ofrece  los 

razonamientos  necesarios  y  pertinentes  para  justificar  la  decisi n  adoptada,ó  

explicitando los  fundamentos por los cuales  la  demanda no puede prosperar, 

tanto porque el particular hecho en el que se hace recaer la responsabilidad de la 

demandada  obedece  a  un  deber  de  car cter  moral  resultando  entoncesá –  

inadmisible la aplicaci n del estatuto de la responsabilidad civil extracontractual-ó  

como porque el actor no logr  comprobar el fundamento f ctico sobre el queó á  

descansa  aquella  responsabilidad  aquiliana  atribuida  a  su  contraparte  y  el 

subsiguiente  deber  de  indemnizar  los  da os  que  se  dice  devenidos  de  esañ  

infracci n.ó

Bien  podr  la  recurrente  discrepar  de  esos  raciocinios  y  aun  estimarlosá  

equivocados, pero esa desavenencia no permite concluir que la sentencia carezca 

de  las  exigencias  que  le  impone  el  N  4  del  art culo  170  del  C digo  de° í ó  

Procedimiento Civil en relaci n a la imposibilidad de aplicar la normativa queó  

regula la responsabilidad extracontractual sobre la cual se enderez  la demandaó  

y que se menciona en los fundamentos de derecho de la sentencia de primer 

grado, ac pite que el fallo censurado ha hecho suyo.á

CUARTO: Que, como corolario de lo razonado, necesario es concluir 

que el recurso de invalidez formal no podr  prosperar. á

En cuanto al recurso de casaci n en el fondo:  ó

QUINTO:  Que  fundamentando  su  pretensi n  invalidatoria,  laó  

demandante afirma que el fallo infringe, en primer t rmino, los art culos 1437,é í  

2314 y 2329, en relaci n con los art culos 19 y 23, todos del C digo Civil, poró í ó  

falta de aplicaci n a un caso en que s  debieron ser consultadas, soslayando a laó í  

vez las mencionadas normas de hermen utica legal.é

 Acusa que los jueces se equivocan al concluir que no corresponde aplicar 

al caso el r gimen indemnizatorio de los art culos 2314 y siguientes del C digoé í ó  

Civil  porque  la  conducta  lesiva  de  la  demandada  deriva  del  mero 

incumplimiento de una obligaci n moral o tica y no de una obligaci n legal.ó é ó  

Pero olvidan los juzgadores que la obligaci n nace de la conducta negligente yó  
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da osa  de  la  demandada,  de  modo  que  no  se  requiere  de  una  ley  queñ  

expresamente la obligue a informar su actividad sexual, como parece exigir el 

fallo, infringiendo as  el art culo 1437 del mismo cuerpo legal, al desconocer queí í  

un cuasidelito civil tambi n constituye una fuente de obligaciones y de la cual seé  

deriva la obligaci n cierta de reparar los da os, en el mbito y extensi n a queó ñ á ó  

se refiere la regla general prevista en el art culo 2329 de ese texto normativo,í  

ocasionados por el negligente silencio de la demandada.

En  opini n  de  la  impugnante,  result  acreditada  en  el  proceso  laó ó  

concurrencia de los requisitos necesarios para considerar que la conducta de la 

demandada, consistente en no manifestar oportunamente la posibilidad cierta– – 

de que el hijo que el demandante reconoci  como suyo, no lo fuera, lo que seó  

traduce en un actuar culposo y, por tanto, fuente de la obligaci n indemnizatoriaó  

materia de estos autos. 

Empero, el tribunal de alzada decide rechazar la demanda obviando lo 

que al efecto estatuye el art culo 23 del c digo sustantivo, pues si bien no loí ó  

se alan expresamente, les resulta odiosa la aplicaci n de las normas antes citadas,ñ ó  

lo que se colige de las afirmaciones y enunciados contenidos en el fallo, en los 

que cuestionan el uso del mecanismo de la responsabilidad extracontractual m s“ á  

all  de  su  finalidad  fundamental ,  estiman  que  ha  sido  invocado  como  uná ”  

instrumento sancionador que afecta a conductas que, en tanto obedecen a una 

exigencia moral,  deber an resultar impunes y afirman, en fin, que el derechoí  

resarcitorio entra en colisi n con el derecho fundamental de la libertad de lasó  

personas.

En opini n de la recurrente, no existe norma legal que permita sostener laó  

supuesta incompatibilidad entre el derecho de da os y las relaciones de familiañ  

que menciona la sentencia o la improcedencia de la v a intentada ante el da oí ñ  

generado dentro de relaciones en que existe un v nculo familiar, r gimen que, ení é  

cambio, s  resulta procedente, como ya lo ha sostenido esta  Corte Suprema ení  

la sentencia que es mencionada en el recurso.

En segundo lugar, aduce el quebrantamiento de los art culos 44 y 1547 delí  

C digo Civil, infringidos por falsa aplicaci n, en lo relativo a la gradaci n de laó ó ó  

culpa, que resulta aplicable en sede de responsabilidad contractual pero no en el 

sistema de responsabilidad extracontractual que rige la cuesti n debatida en laó  

especie. 
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Los sentenciadores expresan que no se generar a responsabilidad para laí  

demandada de autos, no obstante haber incurrido en una conducta culposa que 

gener  da o al demandante, porque resultar a imposible calificar la conducta deó ñ í  

la  demandada  como  negligencia  grave,  asumiendo  que  ese  es  el  est ndará  

necesario para que se origine aquella responsabilidad extracontractual, lo que, en 

concepto de los sentenciadores, habr a sucedido si se hubiese probado que tuvoí  

un conocimiento pleno y una total certidumbre de que el actor no era el padre 

del hijo que ella esperaba.

Ese razonamiento, reclama la impugnante, impone un requisito adicional 

al  r gimen  de  responsabilidad  extracontractual,  al  hacerlo  aplicable  s lo  aé ó  

conductas dolosas y gravemente descuidadas, conclusi n que resulta re ida conó ñ  

nuestro derecho, pues el mayor o menor cuidado del agente no es un factor al 

que deba atenderse en sede de responsabilidad extracontractual, tal como ha sido 

precisado en el fallo de esta Corte de Casaci n que parcialmente transcribe.ó

Arguye la actora que la demandada no ten a un hipot tico deber moral oí é  

tico, sino una obligaci n jur dica concreta de actuar con diligencia suficienteé ó í  

para no da ar a otros y esa obligaci n fue incumplida. Ese actuar fue culposo y,ñ ó  

en consecuencia, no puede exoner rsele de responsabilidad a pretexto de que noá  

ha incurrido en un grado mayor de culpa.

SEXTO: Que, como ya fuera enunciado, la sentencia materia del recurso 

se ocup  de resolver el conflicto que enfrent  a Roberto Javier Rodr guez Vargasó ó í  

con Mar a Paz Blanco Maldonado. Por intermedio de la demanda de autos elí  

primero  atribuy  a  la  segunda  haber  incurrido  en  responsabilidadó  

extracontractual por haberlo enga ado, sindic ndolo como el padre de su hijo, loñ á  

que no era efectivo, informaci n que la demandada silenci  por m s de 19 a osó ó á ñ  

y de lo cual el actor se enter  con ocasi n de un examen m dico que debió ó é ó 

practicarse recientemente, reclamando una indemnizaci n por da o moral queó ñ  

cifr  en la cantidad de $20.000.000.ó

Oportunamente la demandada solicit  el rechazo de la acci n, informandoó ó  

que mantuvo una relaci n sentimental con el actor producto de la cual naci  suó ó  

hijo, a adiendo que con ocasi n del resultado del examen de ADN al que señ ó  

refiere  el  demandante,  esa  parte  no  pidi  la  nulidad  del  reconocimiento  deó  

paternidad sino que, por el contrario, le pidi  a su hijo se fuera a vivir con l.ó é  

Arguy  tambi n que su hijo detenta la posesi n notoria de hijo del demandante,ó é ó  
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de  conformidad  al  art culo  200  del  C digo  Civil,  que  prevalece  frente  a  laí ó  

prueba biol gica.ó

Se al , en fin, que no se cumplen los requisitos que hagan procedente lañ ó  

acci n de indemnizaci n de perjuicios por da o moral, porque todo el da o queó ó ñ ñ  

dice sufrir lo sustenta en cuanto no es padre de su hijo, en circunstancias que sí 

lo es, cuestionando la existencia y cuant a de los perjuicios demandados.í

S PTIMOÉ : Que en lo que estrictamente ata e al recurso de casaci n enñ ó  

el fondo que se viene relacionando, conviene reiterar los hechos que el fallo dejó 

establecido y que ya fueron se alados al analizar el recurso de casaci n en lañ ó  

forma.

El presupuesto f ctico da cuenta que el actor reconoci  como propio alá ó  

hijo de la demandada sin ser su padre biol gico, de lo que se vino a enteraró  

recientemente,  que las  partes  mantuvieron una relaci n  sentimental  entre  losó  

a os 1994 y 2000, que en ese lapso la demandada mantuvo una relaci n sexualñ ó  

con un tercero sin informarlo al  demandante,  que ella  solo se enter  que eló  

demandante  no  era  el  padre  biol gico  cuando  este  se  realiz  ex menes  deó ó á  

compatibilidad con el hijo y, en fin, que no logr  acreditarse que la demandadaó  

conociera que el demandante no era el padre de su hijo y que hubiese ocultado 

semejante informaci n.ó

OCTAVO: Que  sobre  la  base  de  esos  hechos  el  fallo  desestima  la 

demanda en raz n de dos rdenes de consideraciones. ó ó

Una, al estimar que la omisi n por parte de la demandada de informar aló  

actor que simult neamente a la poca en que tuvo relaciones sexuales con lá é é  

tambi n las tuvo con otra persona, constituir a m s una obligaci n de car cteré í á ó á  

moral que jur dica, lo que no puede ser objeto de una indemnizaci n, dado queí ó  

ella no tuvo dudas de quien era el padre de su creatura. 

Es en ese contexto que el fallo adem s expresa que resulta improcedenteá  

invocar el  derecho de da os y el  estatuto de responsabilidad extracontractualñ  

para pretender un resarcimiento respecto de una conducta que deber a resultarí  

impune,  porque  el  derecho  resarcitorio  entra  en  colisi n  con  el  derechoó  

fundamental de la libertad de las personas, que no puede quedar limitado al 

tratar de imponer por la v a del resarcimiento conductas de un alto contenidoí  

tico  o moral,  m s todav a si  es  posible  sostener  que por  ser  la  relaci né á í “… ó  

afectiva con el demandante m s estable y duradera, cab a la opci n de que laá í ó  

BJRJXGLFQLX



paternidad fuera precisamente la de aqu l, m s a n cuando la relaci n entre lasé á ú ó  

partes se inici  el a o 1994 y permaneci  hasta el a o 2000 .ó ñ ó ñ ”

La segunda l nea argumentativa que ofrece la sentencia para descartar laí  

pretensi n indemnizatoria dice relaci n con un aspecto probatorio, ya que no seó ó  

acredit  que  la  demandada  hubiese  ocultado  negligentemente,  como  se  leó  

atribuy , el hecho de que el demandante no fuese el padre, precisando los juecesó  

que la conducta de la que derivan los da os indemnizables es la ocultaci n de lañ ó  

verdadera paternidad, situaci n que tambi n era desconocida para la demandadaó é  

y de la que se vino a imponer solo con ocasi n del resultado del examen deó  

ADN que se practicaron el demandante y su hijo reconocido. 

Dentro de estas reflexiones los jueces tambi n afirman que s lo habr a sidoé ó í  

posible calificar de negligencia grave la ocultaci n si se hubiese acreditado que laó  

madre tuvo un conocimiento pleno y total certidumbre de la falta de paternidad 

de su pololo ,  situaci n que no se presenta en autos,  desde que la relaci n“ ” ó ó  

sentimental  entre  las  partes  era  estable  y  duradera  en  el  tiempo,  no siendo 

suficiente para albergar una duda razonable el hecho de haber mantenido una 

relaci n  espor dica  con  un  tercero,  que  seg n  los  propios  dichos  de  laó á ú  

demandada, s lo fue en una ocasi n, por lo que no se puede presumir que ellaó ó  

era conocedora de la verdad biol gica.ó

NOVENO: Que los  hechos  fijados  en una sentencia  corresponden  al 

resultado de la ponderaci n judicial de la prueba rendida en el juicio y estaó  

actividad de an lisis, examen y valoraci n del material probatorio se encuentraá ó  

dentro  de  las  facultades  privativas  de  los  sentenciadores,  concerniendo  a  un 

proceso racional  que no est  sujeto al  control  del  recurso de casaci n  en elá ó  

fondo, salvo que se haya denunciado de modo eficiente la vulneraci n de lasó  

leyes  reguladoras  de  la  prueba  que  han  permitido  establecer  el  presupuesto 

f ctico que viene asentado en el  fallo,  ninguna de las  cuales  se ha estimadoá  

transgredida en la especie.

D CIMOÉ :  Que,  en  efecto,  el  recurso  de  casaci n  es  un  medio  deó  

impugnaci n de ndole extraordinaria que no constituye instancia jurisdiccionaló í  

pues  no  tiene  por  finalidad  revisar  las  cuestiones  de  hecho  del  pleito.  Esta 

limitaci n se encuentra legalmente contemplada en el art culo 785 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil, en cuanto dispone que la Corte Suprema, al invalidar una 

sentencia por casaci n en el fondo, dictar  acto continuo y sin nueva vista, peroó á  

separadamente, la sentencia que zanje el asunto que haya sido objeto del recurso 
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de la manera que crea conforme a la ley y al m rito de los hechos, tal como seé  

han dado establecidos en el fallo recurrido. 

As  entonces,  s lo  en  forma  excepcional  es  posible  alterar  la  situaci ní ó ó  

f ctica establecida por los tribunales de instancia, en el caso que la infracci n deá ó  

ley responda a la transgresi n de alguna norma reguladora de la prueba, mas noó  

cuando  el  reproche  se  relacione  con  la  apreciaci n  de  las  probanzas  cuyaó  

aplicaci n  es  facultad  privativa  del  juzgador,  o  la  calificaci n  de  esasó ó  

circunstancias, como acontece en la especie.

UND CIMO:É  Que, en estas condiciones, si no es posible modificar el 

presupuesto material que viene definido en el fallo cuestionado y establecer una 

distinta que se correspondiera con aquella que se requiere asentar para el xitoé  

de la pretensi n de ineficacia, resulta evidente que la infracci n de los preceptosó ó  

legales que acusa la recurrente queda desprovista de sustento material. 

Y entonces, aun cuando esta Corte pudiera no participar en su integridad 

de los razonamientos que desarrollan  los jueces  para rechazar  la  demanda y 

compartiera una o m s de las recriminaciones que denuncia quien recurre, loá  

cierto  es  que igualmente corresponder a adoptar  la  misma decisi n  a  la  queí ó  

arriban los juzgadores,  por cuanto en la especie no qued  establecido que laó  

demandada estaba en conocimiento que el demandante no era el padre de su 

hijo y que ocultara esa informaci n, conducta en la que precisamente se hizoó  

consistir la responsabilidad extracontractual y el deber del resarcimiento del da oñ  

moral que aduce haber sufrido la parte recurrente.

Por el contrario, los hechos que sirvieron de base a las conclusiones de los 

sentenciadores resultan inamovibles y definitivos para el Tribunal de Casaci n yó  

ello devela la improcedencia de la pretensi n de ineficacia.ó

DUOD CIMO:É  Que, en estas condiciones, las circunstancias descritas 

en los razonamientos que anteceden traen por consecuencia inevitable que, del 

modo en que ha sido formulado, el recurso de casaci n en el fondo tampocoó  

podr  ser acogido.á

 Y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culos 764, 766 yá í  

767 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechazan los recursos de casaci nó  

en la forma y en el fondo interpuestos por el abogado Francisco Javier Urz aú  

Rodr guez, en representaci n de la parte demandante, en contra de la sentenciaí ó  

dictada por la Corte de Apelaciones de Rancagua el siete de diciembre de dos 

mil veintiuno.
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Al folio N  53063: a sus antecedentes.°

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo de la ministra se ora Melo L.ó ñ

N  1.554-2022º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sra. Mar a Soledad Melo L.,í é í  

Ministra  Suplente  Sra.  Dobra  Lusic  N.  y  el  Abogado  Integrante  Sr.  Diego 

Munita L. 

No firman las Ministras Sra. Repetto y Sra. Melo, no obstante haber concurrido 

a la vista de la causa y al acuerdo del fallo, la primera por encontrase haciendo 

uso de su feriado legal y la segunda por estar con permiso.
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En Santiago, a siete de agosto de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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